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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

En atención a que a favor de las diligencias obra depósito judicial por $9.275.250, conforme a lo 

ordenado en la sentencia del 21 de junio de 2019, se ordena la entrega de estos dineros a favor de la 

demandante Flor de María Bohórquez de Suárez.  

Por otra parte, de los archivos digitales numerados 18 y 19 del expediente digital correspondientes a la 

solicitud de terminación del proceso elevada por la parte demandada y la constancia de constitución 

del depósito judicial relacionado con la consignación del valor de $1.513.515 por indexación, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 461 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de 3 días para lo que estime pertinente.  
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